
 

 

 

 

 

Superservicios y Supersociedades fortalecen trabajo 

conjunto en materia societaria. 

 

 Con capacitaciones y talleres sobre derecho societario, entre otros espacios, se 
fortalecerá el ejercicio armónico entre las dos entidades en beneficio del sector de 
servicios públicos. 

 

Bogotá D.C., 6 de agosto 2019. Con el ánimo de fortalecer el ejercicio armónico y coordinado de la 

acción gubernamental, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la 

Superintendencia de Sociedades acordaron acciones conjuntas para fortalecer el conocimiento y 

aplicación del derecho societario en el sector de los servicios públicos domiciliarios.  

El apoyo de la Supersociedades a Superservicios comprenderá: la preparación, formación y 

capacitación a funcionarios sobre temas de derecho societario, la generación de espacios de análisis 

y talleres de casos especiales y el acompañamiento de los requerimientos societarios en fusiones y 

escisiones, cuando así lo requiera Superservicios. 



La Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, Natasha Avendaño García, agradeció el 

apoyo del Superintendente de Sociedades y aseguró que, “Es importante que nos coordinemos en 

nuestras funciones, porque esto es un trabajo de Estado, no solo de superintendencias. Contar con 

el apoyo de la Supersociedades con su experiencia y el conocimiento en materia societaria nos 

permite fortalecer nuestra gestión de inspección, vigilancia y control para avanzar en la prestación 

de los servicios públicos con calidad, cobertura y continuidad a toda la población del país.”  

 

Por su parte, la Supersociedades reitera su compromiso de poner a disposición de la Superservicios 

su experiencia y capacidad técnica orientada a las necesidades de los usuarios y a consolidar 

empresas más productivas, competitivas y perdurables: “Nos hemos fijado el compromiso de 

contribuir a los objetivos del Gobierno Nacional de Legalidad, Emprendimiento y Equidad. Tenemos 

claro que el ejercicio armónico y coordinado de la acción gubernamental mediante actividades 

específicas y transferencia de conocimiento entre sus entidades es fundamental en este propósito, 

por lo cual buscaremos poner a disposición de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, nuestra experiencia y capacidad técnica en materia societaria” expresó el 

Superintendente de Sociedades, Juan Pablo Liévano. 

 

 

 


